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Nuevo ámbito regulatorio

El artículo 31 de la Ley N° 18.010, agregado por la 
Ley N° 20.715,  publicada  en  el  Diario  Oficial  del  
13  de  diciembre de    2013,    dispone    que    las  
  entidades    que    realicen operaciones  sujetas  a  
un  interés  máximo  convencional  y cumplan  con  
las  condiciones  para  ser  clasificadas  como 
instituciones que colocan fondos por medio de 
operaciones de   crédito   de   dinero   de   manera   
masiva,   deberán   ser fiscalizadas por esta 
comisión



En qué consiste la fiscalización

Las instituciones que han sido clasificadas para ser

fiscalizadas,   deberán   enviar   regularmente   la información  de  
las  operaciones  de  crédito  señaladas  en la ley.

Esta  información  será  analizada  por  la  CMF,  la  cual podrá 
solicitar respaldos de cada operación informada en caso  que  lo  
amerite,  los  cuales  deberán  ser  entregados por la institución 
dentro del plazo fijado.



Tipos de operaciones a informar

 Operaciones   de   crédito   de   dinero   denominadas   en 
moneda  nacional  no  reajustable,  por  montos  iguales  o 
inferiores   a   200   unidades   de   fomento,   por   plazos 
mayores  o  iguales  a  noventa  días,  según  lo  dispuesto 
en el artículo 6° bis.

 Créditos  que  se  originen  en  la  utilización  de  tarjetas  
de crédito   mediante   una   línea   de   crédito   
previamente pactada,  así  como  también  a  aquellos  que 
 se  originen por el uso de líneas de crédito vinculadas a 
una cuenta corriente bancaria y a cualquier otra línea de 
crédito de disponibilidad inmediata, de acuerdo a lo 
indicado en el artículo 6° ter.



Designación de contrapartes

 Responsable  operacional:  Se  requiere  que  las  entidades 
designen   a   una   persona   que   actúe   como   contraparte 
técnica   en   las   comunicaciones   que   se   originen   en   los 
procesos  de  preparación,  transferencia  y  recepción  de  los 
datos enviados.

 Responsable  calidad  de  información:  Satisfacer  consultas de 
CMF sobre   la   calidad   de   la   información   enviada   y 
administrar su solución.

 Responsable  de  cumplimiento:  También  se  debe  designar 
una persona encargada de satisfacer las consultas de CMF 
sobre  determinadas  operaciones  y  enviar  los  antecedentes 
de respaldo que se requieran.

 No hay impedimento para que las designaciones anteriores 
recaigan  en  una  misma  persona  si  la  institución  lo  estima 
conveniente



Autorización y destino de la 
información

La información que eventualmente  deba  enviarse  a  este 

Organismo por otras causas (diferentes a la transferencia de 

  archivos normativos) o conductos, al igual que cualquier 

correspondencia, debe ser dirigida al comisionado y firmada 

por el Gerente General o quien lo reemplace en caso de 

ausencia en su representación legal.



Transmisión de Archivos

 Para preparar los archivos las instituciones deberán
consultar  la  Circular  N°1  de  fecha  13/11/2014  Entidades 
de  Créditos  Fiscalizadas  por  la   Ley  N°  18.010  publicada 
en  el  sitio  web  de  la CMF,  que  contendrá  las 
especificaciones  técnicas  y  las  tablas  que  se  aluden  en 
algunas instrucciones.
El envío y recepción de los archivos se efectuará a través de 
la plataforma Extranet de esta CMF.
Cada  uno  de  los  archivos  recibidos  quedarán  sujetos  a 
una   validación.   Las   anomalías   que   eventualmente   se 
detecten en ese proceso serán comunicadas a la entidad, a  
través  de  Extranet  a  fin  de  que  rectifique  el  archivo  de 
inmediato.



Plataforma Comunicaciones

La CMF podrá requerir antecedentes acerca de  algunas  
operaciones  reportadas  por  las  entidades  a través de los 
archivos normativos, los cuales podrán ser entregados   
utilizando   también   la   plataforma   Extranet, dentro de 
los plazos definidos en cada caso.
Para  ello  las  instituciones  deberán  conectarse  a  través 
de  internet  al  sitio  web  http://extranet.sbif.cl utilizando 
una firma electrónica simple.
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Contenido Archivos D91 – D92 – D93

Unidad de Calidad de Información
13 de Marzo 2015



Temario

 Fecha envío de archivos.

 Operaciones que se deben incluir.

 Fecha de la operación.

 Fecha de contratación.

 Monto de la operación o autorizado de la línea de crédito.

 Tasa de interés.

 Plazo contractual.

 Ejemplo archivo D93.



Fecha de envío de los archivos

Archivo D91
•Periodicidad = Según vigencia TMC.
•Plazo de envío = 6 días hábiles bancarios.
•Período de vigencia = Si la próxima TMC fuera publicada el jueves 15 de 
enero, debería contener información desde el 1 de enero de 2015 hasta 
el14/01/2015 (día anterior a la publicación de la TMC) y deberá ser 
mandado a más tardar el día jueves 22 de enero (6° día hábil bancario, 
posterior a la fecha cierre de la información contenida en él. Es decir, 15, 
16, 19, 20, 21, 22 ).
•Primer registro: 1234D9120141215

Archivo D92
•Periodicidad = Semanal (domingo a sábado).
•Plazo de envío = 6 días hábiles bancarios.
•Primer envío = Incluye operaciones del 1, 2, 3 de enero y se puede 
mandar hasta el 12 de enero (días hábiles 5, 6, 7, 8, 9, 12).
•Primer registro: 1234D9220150103



Fecha de envío de los archivos

Archivo D93
•Periodicidad = Mensual.
•Plazo de envío = 10 días hábiles bancarios.
•Primer envío = Incluye operaciones del mes de enero 2015 y se 
puede enviar hasta el 13 de febrero de 2015 (días hábiles 2, 3, 4, 
5, 6, 9, 10, 11, 12,13).
•Primer registro: 1234D93201501



Archivo D91
•Todas las operaciones que se originan por el uso de líneas de 
crédito de tarjetas de crédito a las cuales se les haya aplicado una 
tasa de interés mayor a cero.
•Operaciones de líneas de créditos de disponibilidad inmediata, en 
Moneda Nacional no reajustable, a las cuales se les haya aplicado 
una tasa de interés mayor a cero, cuyos montos autorizados sean 
menores o iguales a UF200 al momento de pactarse y sus plazos 
sean mayores o iguales a 90 días.
Archivo D92
•Operaciones en moneda nacional no reajustable (es decir en 
pesos) por importes menores o iguales a UF200 y por plazos 
mayores o iguales a 90 días. Se incluyen aquellas a tasa cero.
Archivo D93
•Se incluyen todas las operaciones de crédito afectas al límite de 
TMC.

Operaciones que se deben incluir



Archivo D91

• R1 = Se informa la fecha en que se efectuó la operación.

• R2 = Se informa el momento (la fecha) a partir del cual se devenguen

los respectivos intereses (esto es, cuando al día siguiente se cumple el 

primer día de devengo).

• R4 = No se solicita

Archivo D92
•Fecha que corresponde al momento de la convención.

Archivo D93

 a) Se informa la fecha que corresponde al momento de la
convención.

 b) Se informa al momento (la fecha) 
devenguen los respectivos intereses.

a partir del cual se

Fecha de la operación



Archivo D91
•R1 = No se solicita
•R2  y  R4  =  Corresponde  a  la  fecha  de  la  convención  que  le  dio 
origen a la línea de crédito, o de sus respectivas modificaciones o 
renovaciones, en los términos expresados por la Ley 18.010 art. 6 ter.

Archivo D92
•No se solicita.

Archivo D93
•No se solicita.

Fecha de Contratación



Archivo D91
•R1 = Se informa el monto pactado del crédito.
•R2 = Se informa el cupo total autorizado de la línea de crédito.
•R4 = Se informa el cupo total autorizado de la línea de crédito.
Archivo D92
•Se informa el monto pactado del crédito.
Archivo D93

•Se informa la suma de los importes de las operaciones incluidas en  el  

registro,  expresadas  en  pesos,  considerando el  valor  de  la UF y el tipo 

de cambio vigente a la fecha de la operación.

Monto de la operación o Autorizado de la 
línea de crédito



Tasa de interés

• Archivo D91

• R1-R2 = Corresponde a la tasa de interés aplicada en la operación informada, 

la que deberá expresarse en términos mensuales, en forma vencida y 

considerando cuatro decimales.

• R4 = Corresponde a la MAYOR tasa de interés aplicada al monto utilizado 

dentro del período informado, la que deberá expresarse en términos 

mensuales, en forma vencida y considerando cuatro decimales.

• Archivo D92

• Corresponde a la tasa de interés aplicada en la operación informada, la que 

deberá expresarse en términos mensuales, en forma vencida y considerando 

cuatro decimales.

• Archivo D93

• Corresponde a la tasa de interés aplicada a la operación informada, la que 

deberá expresarse en términos anuales y vencida (se indica formula para 

mayor claridad).



Plazo Contractual

• Archivo D91

• R1 = Corresponde al plazo pactado al contratar la operación 

(en cantidad de meses).

• R2 – R4 = Corresponde al plazo pactado para hacer uso de 

la línea y no el que tiene el deudor para pagar los créditos 

utilizados ni el que reste para el vencimiento o renovación de 

la línea (en cantidad de meses).

• Archivo D92

• Corresponde al plazo pactado al contratar la operación (en 

cantidad de meses).



Plazo Contractual

• Archivo D93

• Se utiliza tabla tramo de plazos.

• En operaciones rotativas, corresponde al plazo pactado para 

hacer uso de la línea y no el que tiene el deudor para pagar 

los créditos utilizados ni el que reste para el vencimiento o 

renovación de la línea.

• En operaciones no rotativas, corresponde al número de días 

que transcurren desde la fecha de la operación hasta la 

fecha de vencimiento del último pago.



Archivo D93

UF= 25000

Fecha de la 
operación

Tipo de 
operación

Destino del 
producto 
vinculado

Moneda Tipo de tasa 
de interes

Plazo 
contractual

Microfin 
prod

Tasa mín Tasa máx Tasa prom Tramo de 
montos

Monto
de las oper.

Tasa %

29-ago-
14

125 12 999 105 60 0
125 12 999 105 60 0
125 12 999 105 60 0

70 1750000 12,6825
70 1750000 13
70 1750000 25,8529-ago-

14
29-ago-
14
29-ago-
14

125 12 999 105 80 0 15 375000 13,25

29-ago-
14

127 11 999 105 75 1 15 375000 14,25

29-ago-
14

125 12 999 106 75 1 15 375000 15,6

29-ago-
14

127 12 999 106 80 0 70 1750000 20,9

Fecha de la 
operación

Tipo de 
operación

Destino del 
producto 
vinculado

Moneda Tipo de tasa 
de interes

Plazo 
contractual

Microfin 
prod

Tasa mín
%

Tasa máx
%

Tasa prom
%

Tramo de 
montos

Monto
de las oper.

N° oper

29-ago-14 125 12 999 105 60 0 12,6825 25,85 17,1775 70 $   
5.250.000

3

29-ago-14 127 11 999 105 75 1 14,25 14,25 14,25 15 $ 375.000 1



Archivos D91 - D92 – D93 
Unidad de Calidad de Información

13 de Marzo 2015



Estructura Archivos

23



Tipos de Datos

Los  tipos  de  datos  usados  por  el  Sistema  de  Información  de  la 
CMF se estructuran conforme a:



Archivo:: Ejemplo

Un archivo a enviar a la CMF es un archivo de “texto 
plano” que se compone de lo siguiente:
•Cabecera (Primer Registro)
•Resto de los Registros de Datos

0111D9120141215B(67)
0120141217B(29)A000999999…
0120141218B(29)C000888888…
….
….

D91

Primer Registro

Registros de 
Datos



Registro Cabecera

2121D9120141215 \n

67 espacios

• Código ICCM: 2121
• Fecha Tasa Máxima Convencional: 15/diciembre/2014
• Archivo: D91

Primer Registro 



Registros Detalle



Archivo:: Ejemplo



Archivo:: Ejemplo (Carátula)



Consultas?



Extranet



Extranet

Plataforma de comunicación Directa y segura entre la 
CMF y las Instituciones Colocadoras de crédito masivo 
(ICCMs).

Características:
•Web
•Acceso por medio de Certificados Digitales



Extranet::Aplicaciones

Actualmente se encuentran 

disponibles las siguientes 

aplicaciones:

•Administración Cuentas

•Gestión de Archivos de Normativos

•Requerimientos Fiscalización TMC



Extranet::Aplicaciones y Roles

Cada Aplicación de Extranet 

tiene al menos un Rol 

asociado.

•Un Rol para administrar

•Y otro para visualizar

La persona que accede a 

Extranet solo podrá utilizar las 

aplicaciones para cuyo Rol ha 

sido autorizado.



Requisitos del Proceso Extranet

Equipo de 
Trabajo

Certificados 
Digitales Registro Operación



Extranet:: Requisitos (Equipo)

Equipo de trabajo:

•Desarrollo Tecnológico

•Procesos Operacionales

•Calidad de la Información



Extranet:: Requisitos (Certificados)

Poseer un certificado digital (no requiere  

 ser de firma electrónica avanzada) para  

todas las personas que operan en 

Extranet:

• Se solicita un certificado digital simple.

• Entidades emisoras en chile, 

http://www.entidadacreditadora.gob.cl

• El proceso de adquirir un certificado 

digital demora entre 1 a 2 semanas.

• E-CERT CHILE
• ACEPTA.COM
• E-SIGN S.A.
• CERTINET S.A
• E-PARTNERS S.A

http://www.entidadacreditadora.gob.cl/


Extranet:: Requisitos (Registro)

• Descargar formulario en http://extranet.sbif.cl

• Enviar  formulario de  Activación  para Administrador  de 

Cuentas Extranet a atencionfiscalizados@sbif.cl

http://extranet.sbif.cl/
mailto:consultasupervisados@sbif.cl


Extranet:: Requisitos (Operación)

Módulos de Operación:
•Administración usuarios: 
Responsabilidad de la Institución.
•Envío de Archivos Normativos (GAN)
•Respuesta a solicitudes de 
información de operaciones de 
crédito (RFTMC)



Extranet:: Requisitos (Operación)

Roles Equipo de Trabajo de la Institución:

•Responsable Operacional: Representante de 

la Institución que interactúa con la SBIF para 

estos fines.

•Administrador de Cuentas de Extranet: 

Administra cuentas de usuario (crea, activa, 

desactiva, modifica)

Siempre para los roles anteriores debe haber a lo menos una persona 
reemplazante.

Para comenzar el uso de Extranet, la Institución debe enviar formulario de 
Activación de 1 (un) Administrador de Cuentas.



Extranet::Acceso

Autenticación 
y autorización



Extranet::Consideraciones

 La Administración de Usuarios es de 
responsabilidad de la Institución.

 Todo Rol de Responsabilidad debe tener a lo 
menos un reemplazante.

 No hay restricción de horario en el uso de 
Extranet.



Gestión de Archivos Normativos
GAN



Gestión de Archivos Normativos

• Qué es:
• Herramienta para el envío de archivos
• Permite visualizar en línea el procesamiento de los archivos 

enviados por las Instituciones.
• Habilita el ingreso de motivos o justificaciones que requieran 

informar las ICCMs, (ej.: rectificados, archivos sin movimiento, 
etc.).

• Contempla un panel por cada Institución y por período, con estados 
reales (o en línea) de los procesos y archivos enviados.

• Panel histórico que brinda acceso a información relativa a períodos 
anteriores.

• Dar transparencia a la Oportunidad y Calidad de Información



GAN:Requisitos de Operación

Equipo de Trabajo de la Institución. (Roles)
Administrador GAN:

• Envía archivos
• Envía y recibe solicitudes
• Consulta

Visualizador:
• Consulta

Soporte técnico:
• Resuelve problemas propios de la plataforma tecnológica.
• Interactúa con personal de soporte técnico de la SBIF

Siempre  para  el  rol de  Administrador,  debe  haber  a 
lo menos una persona de reemplazo.



GAN: Requisitos de Operación

Protocolo de Comunicaciones
•Todo por escrito

• Vía correo a: atencionfiscalizados@sbif.cl

•Administrador GAN
• Consultas conceptuales, uso de la aplicación, entre otras
• Las respuestas son al día hábil siguiente de la Consulta o 

dependiendo de la complejidad de dicha Consulta

Capacitación uso de la aplicación
•Optativo

mailto:consultasupervisados@sbif.cl
mailto:consultasupervisados@sbif.cl


Proceso Archivos MSI

Canal de envío de 
Archivos Normativos

Institución

 Archivos

Informe del estado 
de llegada

• Cómo envío los archivos normativos?
• GAN

• Cómo recibo retroalimentación del estado de los archivos?
• GAN (Informe de estado, informe de errores, informe de 

alertas)



Funcionalidades GAN

• Archivos en curso

• Notificaciones

• Informe Histórico

• Solicitudes

• Consulta / Eliminación 
de solicitudes 
realizadas



Archivos en Curso

• Grilla de estados según 
colores

• Envío de archivos por GAN

• Informe de errores

• Historial de solicitudes del 
archivo.



Envío de Archivos por GAN

• Opción de envío a través 
del menú archivos en 
curso

• Completar información de 
montos siguiendo los 
parámetros informados en 
el MSI.

• Archivos deben enviarse 
comprimidos en formato 
ZIP (ningún otro)

• Archivo enviado a la 
espera de ser procesado 
(mínimo 2 horas desde el 
envío).



Gestión de Archivos Normativos 
Consideraciones

•Es de responsabilidad de la Institución Fiscalizada enviar los 

archivos normativos en tiempo y forma (según criterios de 

calidad definidos). 

•Un archivo normativo es recibido en la CMF cuando: 

• No contiene Errores es decir, cumple a cabalidad con todos 

los criterios de validación. 

• Cualquier otra situación es considerado como no recibido 

(independiente del envío). 

• Envío no implica Recepción 



Requerimiento Fiscalización TMC 
RFTMC

Marzo 2015



Fiscalización Operaciones Sujetas a 
Interés Máximo Convencional

• Desde  enero’2015,  serán solicitadas  aclaraciones  a 

Operaciones  de  crédito  sujetas  a  la  Tasa  de  Interés Máximo 

   Convencional, las cuales deberán ser respondidas 

utilizando una Aplicación que se ejecuta en la plataforma 

Extranet.

• La aplicación será conocida como RFTMC ( Requerimientos de 

Fiscalización de Tasa Máxima Convencional). 



Requerimientos Fiscalización de 
Tasa Máxima Convencional 

(RFTMC)

Es la plataforma por el cual las Instituciones (ICCM)
deben responder a solicitudes de aclaración de 
operaciones:

•Que sobrepasen la Tasa Máxima Convencional (TMC),

•O aquellas que la CMF estime conveniente.



Proceso:: RFTMC

Respuesta

Proceso Recepción

Institución

CMF CMF

RecepciónRecepción D91
D92

Generación
De

Requerimientos

Generación
De

Requerimientos

Sobre
TMC
Otras

RecepciónRecepción  



Proceso:: RFTMC Institución

Análisis Asignación
Recopilación 
Antecedentes Respuesta

Operaciones



Archivo D91: TASAS INTERÉS 
OPERACIONES LÍNEAS CRÉDITO

Frecuencia: Publicación TMC 
Plazo: 6 días hábiles bancarios

R1: Créditos no rotativos 
correspondientes a tarjetas 
de crédito. 

Campos: 
• Fecha de la operación 
• Monto de la operación 
• Tasa de interés mensual 
• Plazo contractual 



R2: Créditos  rotativos  de  
tarjetas de crédito.

Campos:
•Fecha de contratación
•Monto autorizado de la línea de 
crédito
•Tasa de interés mensual
•Plazo contractual

Archivo D91: TASAS INTERÉS 
OPERACIONES LÍNEAS CRÉDITO



R4:  Créditos  otorgados  por  
medio de   otras    líneas    de  
  crédito de disponibilidad 
inmediata.

Campos:
•Fecha de contratación
•Monto autorizado de la línea de 
crédito
•Tasa de interés mensual
•Plazo contractual

Archivo D91: TASAS INTERÉS 
OPERACIONES LÍNEAS CRÉDITO



Periodicidad: Semanal 
(domingo a sábado)
Plazo: 6 días hábiles 
bancarios

Campos:
•Fecha de la operación
•Monto de la operación
•Tasa de interés mensual
•Plazo contractual
•Descuento por planilla (si toma el 
valor 1)

Archivo D92: TASAS DE INTERÉS 
DE CRÉDITOS



RFTMC:: Requisitos

Equipo 
de 

Trabajo

Equipo 
de 

Trabajo

Certificados
digitales

Certificados
digitales

RegistroRegistro OperaciónOperación



RFTMC:: Requisitos (Equipo)

Estructura:

•Administrador

•Analistas



Roles

• Para utilizar RFTMC se requieren dos roles:
• Administrador: Asigna y reasigna, solicita prórrogas 

(siempre deben estar registrados a los menos dos 
personas)

• Analista: Responde requerimientos

Un administrador puede jugar ambos roles.



Definición Roles en Extranet

Se definen roles en módulo “Administración Cuentas” extranet.
•Administrador: Rol Administrador Requerimientos Fiscalización 
TMC
•Analista: Rol Analista Requerimientos Fiscalización TMC



Documentos aclaratorios que pueden 
ser solicitados

Archivo Tipo de 
Registro

Documentos

D92 Pagaré Liquidación de crédito, Tabla de desarrollo, 
Detalle de otros cobros, Tarifario de Comisiones, 
Respaldo de autorización para realizar descuento por 
planilla (si procede)

D91 1 Estado de cuenta donde se refleja la operación y Tarifario 
de comisiones

2 Estado de cuenta de la fecha de la operación, Estado de 
cuenta anterior al de la fecha de operación, Estado de 
cuenta posterior a la fecha de la operación, Contrato de 
tarjeta de crédito, Tarifario de comisiones.

4 Liquidación de intereses del período informado, Contrato 
de producto línea de crédito, Tarifario de comisiones



Asignación solicitudes



Consulta solicitudes



Detalle Operación



Detalle Operación
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